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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  

Radicado: 2014 00305 

 

            Se acepta la renuncia al poder otorgado a la sociedad ADMINISTRADORA 

DE CARTERA SAUCO S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE (2)1 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                           
1Decisión anotada en el estado Nº 073 de 7 de octubre de 2020. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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